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CIRCULAR
9185

Estricnina
Con esta fecha y en uso de las 

atribuciones queme están con
feridas, he acordado autorizar al 
alcalde de Ezcaray para echar 
estricnina en lo.s montes de la 
jurisdicción por un plazo que no 
podrá exceder de ocho días dan
do comienzo la operación tres 
después de publicada circular en 
el B. O. de la provincia.

Logroño, 16 diciembre de 1949
B fiobeoTíAdor Civil, 

f MarOtn

715

a contar del inmediato siguiente 
al de publicación de este edicto 
en el B. O. de la Previncia, a fin 
de que por quién lo desee se 
pueda presentar reclamación 
contra dicho acuerdo, lo que ha
brá de hacer por escrito debida
mente reintegrado que se pre
sentará en ei Registro General de 
entrada de documentos del Ayun
tamiento, a las horas de diez a 
doce de los cinco días indicados.

Se advierte que el expediente 
puede ser examinada durante los 
mismos días y a las mismas ho
ras en la Intervención muicipal; 
y que pasado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 14 diciembre de 1949 
D MsaU*.

' Julio Pernas
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groflo, alta ojos saltones grandes 
bien parecida, rubia, procesada ' 
por auto del día de hoy en suma- ’ 
rio n.° 34 de 1949 sobre hurto de * 
ropas, comparecerá ante este ’ 
Juzgado en el plazo de diez días, 
con el fin de serle notificado di
cho auto, recibirle declaración 
indagatoria e ing» esar prisión>de 
no prestar fianza de quinientas 
pesetas, previniéndola que de no * 
comparecer será declarada en ’ 
rebeldía. Al propio tiempo se ' 
ruega a las autoridades y agen- < 
tes de la policía judicial proceda < 
a la busca y captura de dicha } 
procesada, y caso de ser habida ' 
sea puesta a disposición de este 
Juzgado. I

Calahorra 10 Diciembre 1949 ’
El Juez de Instrucción •

672 I

Deopeto de 25 de Enero de 1946, iac re- 
tíLamacianée que crean conveniente por 
106 ntotivos expresados en ei artíaulo 
229 del ciliado Cuerpo legal.

En San Vicente de la Sonfclenra, a 7 
de Dicieontore de 1949.

Sa AloaM*, 
* 596

. Fr ancisoo 
Urufiuda.

Hago saber: 
toado por d

ÀVUkiCBa
9139

García Rulz, Alcalde de

Que, habiendo sido ejxro- 
Aynntaimlento, ett presu- .

REQUISITORIA
9133 

Blancas Cuenc s Félix, de 40

Ayuntamiento de 
Logroño Administración de 

Justicia
9155

Acordada la celebración de 
concurso público para la confec
ción de los impresos de oficina 
que constan detalladamente en el 
expediente de su razón, se habi
lita el plazo de cinco díasjlabora- 
bles a contar del Inmediato si
guiente al de inserción de este 
Edicto en el B. O. de la Provin
cia a fin de que por quién lo desee 
se pueda presentar reclamación 
contra dicho acuerdo, lo que ha
brá de hacerse por escrito debi
damente reintegrado que se pre
sentará en el Registro General 
de entrada de documentos de es
te Ayuntamiento, a las horas de 
diez a doce de los cinco días in
dicados.

Se advierte que el expediente 
puede ser examinado durante los 
mismos días y a las mismas ho
ras en la Intervención municipal; 
y que pasado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
general conoclmento.

Logroño, 14 diciembre de 1949
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EDICTO 
9145

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, porD. Cipriano 
finés Ovejas, vecino de Corn’ago’ 
fechado el dos de diciembre in
terponiendo recurso contencioso 
administrativo sobre y contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Cornago adoptado el trece de 
noviembre último sobre designa
ción de Depositario de mencio
nado Ayuntamiento cuyo recur
so de anulación se traúiita de 
conformidad a la Ley municipal 
31 de octubre de 1935 y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 de la vigente Ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, la 
publicación del presente en el 
B. O. de esta provincia, como se 
efectúa pára conocimiento de les I 
que tuvieren interés directo en j 
el negocio y quisieren coadyuvar i 
en él a la Administración. I

Logroño 5 de diciembre 1949 »

años, natural de Montende (Za
ragoza), hijo de Sebastián y de 
Petra, domiciliado últimamente 
en Logroño, comparecerá ante 
el Juzgado d¿ Instrucción de Lo
groño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa n.® 340 
de 1949 que se le .sigue en este 
Juzgado por el delito de apropia
ción indebida, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabilda- 
des que determina la Ley.

Por taito ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Logroño, 12 diciciembre 1949 
El Juez de Instrucción, 

674

pueblo 'miunicipal, para el próximo ejer
cicio de 1950, <ïueda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince dies hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuanío® lo de
seen. «

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes' de este término municipal y de
más entJdiadee enumeradas en efl. artíce
lo 228 die la. Ordenación Provisional de 
üae Haciendas üjocales, aprobada por 
decreto de 25 de Enero de 1946, las re
damaciones, que creían conveniente por 
los motivos expresaos en d artículo 229 
dd citado Cuerpo Legal.

En Urufiuela a 10 de Diciembre de 1949

070

ÀauMÎoi Oficíale!
EDICTO

9078
D. Julián Toja! Varela, Alcalde de 

San Vicente de Sons ierra.
HAGO SABER : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayntandento el presu
puesto municipal pana el próximo ejer-

«67
D. Emilio Díaz Ffersiández, Alcaldía 

de Gimileo.
HAGO SABER: Qr* ÍjablendD «fit* 

aprobado par el Ayumitaaalento *3 preM- 
puesto municipal pera «1 próximo •jar
cíelo 1950, queda expueoto púbUo» 
lén la Secretaría municipal, por lérmln» 
de quince díaa’ hábiles, a fin de que pue
da ser eiamlirado. por cuanto» lo dcMB.

Durante dicho plazo podrán porweentar- 
6« en eete Ayuntamiento para aná* to 
Delegación de Hacienda, por k» hatoV 
tantee de eete término munlclpaa y «to
mae entidades enumerada» en *1 artíeia- 
lo 228 de la ordenación Provl*lon*i 0» 
lee Hacienda» Locales, aprobada por 
Decreto de 15 de Enero de 1140, la» re- 
clamacionee. que croan conveniente p«r 
loe motivos expreeado» en el articule 
229 del citado Cuierpo legal.

En Gimileo a 14 de Diciembre de 1949.

711

9156 '
Acordada por este Ayunta

miento la venta mediante públi
ca subasta de los automóviles de 
su propiedad marca <ChrlsIer> .’ 
matrícula M. 41793 y cHudsson» 
matrícula LO. 1511, se habilita ' 
el plazo de cinco días Uborables ‘

El Presidente del Tribunal
666

REQUISITORIA
9147

Toledo Prado Esperanza, 
unos veintisiete años de edad, 
hija de Agustín y Ricarda natu-

de

I

ral de^Maliafio (Santander), cuj’a 
última residencia fué Alfaro (Lo

’ cío de 1950, queda e.xpuesto al público 
en la Secretaría iMuniotpal'por término

I de qince días hábiles, a fin de que pue- 
da ser examinado por cuantos lo deseen.

I Durante dicho plazo podrán presentar- 
. se en este Ayuntamiento para 'ante la 

Delegación de Hacienda, por los íiatoi- 
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisional de 
las Hacienda eLocales, aprobada por

9170
D. Teófilo Muñoz Blanco, Alcflde de 
Heroe.

HAGO SABER: Que habiendo íid» 
aprobado por el Ayuntamiento el preeu- 
peeto municipal para el próximo ejer
cicio 1950, queda expuesto al público en 
ha Secretaría municiped, por téimlno de 
qlnce días hábUee, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante Icho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento para ant* 1*

SGCB2021
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EDICTO
9154

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
Municipal Ordinrrio para el pró* 
ximo ejercicio de 1950, queda 
expuesto al público en la Secre* 
taría Municipal, por el término 
de 15 días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinados por cuan
tos lo desen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y dem'ás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que se crean perti untes por ios 
rtiotivos expresados en el artícu 
lo 229 de', citado Cuerpo Legal.

Zarzosa 12 Diciembre de 1.949 
i,i Abunde,
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EDICTO 
9138

Acordado por el A y un ta mi en 
to de esta vill . la enajenación de 
un solar sobrante de vía pública 
en el término de los Tomares y 
antes de iniciar el expediente 
correspondiente se publica en el 
B. O. de esta provii cia por si 
alguien se considerara con dere
chos sobre el mismo pueda pre
sentarse en el plazo de quince 
días la reclamación oportuna en 
la Secretaría del Ayuntamiento:

Solar en Término de <Los To- 
mares> con una superficie de 132 
metros cuadrados aproximada
mente que linda N Angel Este
ban Mayor S. Juan. Crua Bravo 
E. Regadera general de agua y 
O. Camino: ¿TT 5 " « ■ .

Murillo dé Rió Léza 12 de Di
ciembre de 1949.

Bl átoalclf,
673

A N U.N € 1 O
9153

Don Joaquín Gómez Eguiluz, 
Alcalde de Cuzcurrita.

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento, el Presu
puesto Municipal para el próxi
mo ejercicio de 1.950, queda ex 
puesto al público en la Secreta
ría Municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación dé 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y ' demás 
entidades enumeradas en el artí 
culo 228 de la-Ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1.949, las reclamacio 
nes que crean conveniente por 
los motivos expresados en el. ar 
tículo 229 del citado Cuerpo legal

En Cuzcuriita, a 6 de Diciem
bre de 1949.

B2 Ál'Oaid»,
692

EDICTO
9174

Don José López DavaJillo Gar
cía Alcalde de Ollaüri

Hago Saber: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presuDucsto municipal 
para el próximo* ejercicio 1.950, 
queda expuesto ; í : v ■)’* o en la 
Secretaría municipal, poi té mi
ne de 'quince días hábiles, a fin 
de que pueda sei examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plaza podrán

Delegación de Haciendias por los habí-. 
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales, aprobada ; por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re- 
demaclones que crean conveniente por 
los motivos expresados en ©1 artículo 
829 del citado Cuerpo legal.

Y Ordenanzas de exiaocinoes Munici- 
fxales.

En Herce, á 7 de Diciembre de 1949.
El Alcalde,

712 ,

EDICTO
9164

D. 'Manuel Ifiiguez Andinïai, Alcalde 
de Tenroba.

Hago saber; Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presnpues. 
to municipal para el próximo ejercicio 
19.50, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presen, 
tarse en este Ayuntamiento para ente 
la Delegación d^ Hacienda., por los ha
bitantes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en el «X- 
tlculo 228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las ra- 
clamaciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el artícul» 
2t9 del citado Cuerpo legal.

En Terroba a 12 de Diciembre de 1949.
El Alcalde,

713 
%

EDICTO
9180

D. .losé Luis Solozábal Fernández, Al
calde de Trido.

Hago saber; Que habiendo sido aprs- 
bado por el Ayuntamiento el presupue». 
to municipal para el próximo ejercicio 
1960, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal,, por término che 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante 
la Delegación de Haciendias por los ha
bitantes de este término municipal y 
demás entidades «numeradas en el 3¡r_ 
líenlo 228 d* la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946; la* r*- 
dlainaclones que crean conveniente por 
los motivos expresados en >«1 artículo 
289 dsl citado Cuerpo legal.

Y ‘Ordenanzas de exnccionns' Munici
pales.

En Tricio, a 14 de Diciembre df 1949.

a AMde,
,,708

EDICTO
91^1

D. Luciano Fernández ‘Villar, Alcalde, 
de Arenzane. de Arriba.

Hago saber ; Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupues
to municiipal para el próximo ejercicio 
1950, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
Bsr examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán prefeea- 
tarse en este Ayuntamiento para ente 
la Delegación de Hacienda., por los ha
bitantes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en «1 iif- 
tículo 228 df la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto (to 25 de ‘Enero de 1946, la* ra- 
«lamaclones que crean conveniente por 
los motivos expresados en ©1 artículo 
<89 del citado Cuerpo legal.

Y Ordenanzas de' exacciones Muni
cipales.

En Arenzana de Arriba, a 14 de Di
ciembre de 1949.

Bl Atoáis».

presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás 
entidades enumeradas en el Art. 
228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales apro
bada por Decreto de 25 de enero^ 
de 1946, las reclamaciones que 
crean conveniente por los moti
vos expresados en el artículo 229 
del citado Cuerpo legal.

En Ollauri a 13 de diciembre 
de 1949.

El Atónid».
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EDICTO
9159

Habiendoi sido aprobado por él Ayun- 
tami(?(nlo •oí prt^npu'o&to Mn.nic-ipal or
dinario para ti próxi.ino ejercicio de , 
19f»0, qneda expuesto al público eii le 
Seoretaría 'municipal por término d-e 15 
días hábil os a fin de que puedia ser exa
minado por cuemtoe lo deseen. Durante 
dicho plazo potirán presienterse, en este 
Ayuntamiento para ante la Delegación de' 
H acien día las reclamaciones que crean 
convenientes- por los motivos’ expresados 
en el artículo 229 el Reiglamento provi
sional de ordmación. de las Hacietndas 
I. ocal es laproíbado por Decreto de 26 de j 

enero de 1946. AI mismo efecto quedan' 
expuestas al público las ordenanzas nni- 
nicipales' aprobadas por el A^nintamien- 
to que han de regir durante ©1 próximo 
ejercicio de 1950.

Baños de Río Tobía, 13 de Diciembre 
de 1949. /

Wl Atoald*,
684

EDICTO
9160

D. Carlos Adalid Rodríguez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Nesta- 
res de Cameros.

"æHago saber: Que la Corporación Mu
nie ipíi de esta villa en Sesión d'Ol día 
nueve de los corrientes acprdó por una
nimidad aprobar el Presupuesto Muni
cipal ordinario de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 1950, ©1 cual ■ 
queda expuesto al público en la Secre- | 

.haría Intervención de 'este Ayuntamiento ' 
durante el periodo reglamentario para 
óir redam'aciones.

N est ares de Cameros 12 de- Diciciíibre 
de 1949.

El Alcalde,
68.5

Delegación Provincial 
del Trabajo

'9119
Fabricación de alpargatas de lona y 

zapatillas de paño con piso de goma.
De la Dirección General, de Trabaijo se 

•reciibe Circular núm. 120, de fecha 2'4 
de Novle-mbre último, que, literalmente, 
dice :

aEl Excnio. Sr. Ministro de este Dt- 
(pa.ft!imen1o, en escrito de 17 de los co
rrientes, -me dice cuanto sigue; Habién
dose, interpretado por este Mhiisterio. en 
virtud de resoluciones del 24 de marzo 
y del 11 de junio del año en curso, que 
«1 personat que trabaja en las Secciones 
de piso de goma de las fábricas de“al
pargatas' de lona y zapatillas de paño 
con piso de goma, se rigiese, .en cuanto 
a.l salario oficial y 'aumentos por anti
güedad, o a todos los efectos, según los 
casos, por la Reglamentación de Traba
jo en la Industria. Química, y como quie
ra que dicho sistema había de eritender- 
se sin perjuicio de los derechos adqui
ridos, y que en alagunas provincias venía 
aplicándose íntegramente al personal de 
Indnlstri-is Químicas, se hace preciso 

‘ unificar el régimen de condiciones labo
rales a este respecto, con objeto de evi

tar posibles competencias entre indus
trias del mismo ramo. En su virtud, y 
de conformidad con lo previsto en la 
I?ey de 16 de Octubre de 1942, dispongo :

Primero.—Las empresas (jue indistin
tamente 1 fabriquen alpargatas de lonis. 
y zapatillas de paño con piso de goma, 
©e regirán, excepto por lo que se refiere 
al personal perteneciente ai la Sección 
de pisos de goma, por el vigente Regla
mento de Trabajo en la Industria Al
pargatería del 18 de marzo de 1947.

Segundo.—Los trabajadores^ de dichas 
empresas, de las Secciones de pisos de 
goma, se regularán íntegramente y a to
dos los efectos por el Reglamento Na
cional de Trabajo en te. Industria' Quí
mica del 26 de febrero de 1946.

Tercero.—El personal téemeo, adminis
trativo y subalterno de las expresadas 
empresas se regirán po-r la Reglemien-ta- 
ción de Trabajo en tei Industria Alpar
gatera a la de Industrias Químicas, 
atendiendo al mayor onúmeiro de opera
rios afecto '& una u otra Reglamentación. 
Cuarto.—IjO- dispuesto en la presente 
Orden, que habrá de ipublicarse en los 
BQTÆTINES OFlCIAí.ES de las Provin
cias, surtirá .efectos desde el 1.® de Di
ciembre de 1949.»

Lo que- se hace público para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 10 de Diciembre de 1949.

El Delegado de Trabaijo,

»8

9150 
Calendario labored para el añó 1.950
De acuerdo con las lustruccionts opor- 

tuniaiinente recibidas de la Superioridad 
y de conformidad con lo prevenido en 
la Orden del 'Ministerio de la Goberna
ción de 9 de Marzo de 1940, nommas pos
teriores- cumpiemeinitarias a la misma, y 
Reglamento de 25 de cnerot de 1941 para 
aplicación de la l^éy de 13 de .Tulio de 
w, 
ta Delegación establece el siguiente Cai- 
lendarior Laboral, ti que regirá en la to
talidad de esta .provincia de Logroño 
durante el próximo año de 1950.

FIESTAS NO RECUPERABLES
6’ de Abril, Jueves Santo; 18 de Mayo, 

La. Ascensiíán del Señor; 8 de Junio, 
Corpus Cbristí; 18 de Julio; Fiesta de la 
Exaltación del Trabajo; 15 de Agosto, 
La Asunción de la Virgen; 21 de Sep
tiembre, San Mateo (En la Capital) ; 
8 de Diciembre, La Inmaculada Concep
ción; 25 de Diciembre,- La Natividad del 
Señor.

FIESTAS RECUPERABLES
6 de Enero, Los Santos Reyes; 7 de 

Abril, Viernes Santo; 29 de Junio, Son 
Pedro; 25 de Julio, Santiago Apóstol; 
12 de octubre. Fiesta, de la Hispanidad; 
1 de Noviefinbre, Todos los Santos; 18 de 

j Diciembre, Nuestra Señora de la Espe
ranza (En lai Capital.

Aparte dé lo que anteee'de se cubsei-V'a- 
rá estrictam'ente lio dispuesto en lias 
respectivas Reglamentaciones de Traba
jo con respecto a tei festividad del San
to Patrono de cada gremio.

En los pueblos de la provincia se con- 
sid'enará'n inhábiles para el trabajo las 
fiestas (locales en que, por disposición 
de la Autoridad Eclesiástica, sea obli
gatorio .el precepto de oír la Santa Misa, 
considerándose las' mismas por mitad 
«rec.uperables» y «no (recuperables».

T^as fiestas nacionales correepondien- 
tés a los días 1.° y 19 de Abril ; 2 de Ma
yo y 20 de NóvíGímbre, son de carácter 
meramente oficial y, duran te las mismas 
sótemente vacarán las Oficinas Públi
cas y Establecimientos dependient-es de 
ellas, salvo que se disponga otra cosa 
por la Superioridad.

I.ogroño, 14 de Diciembre de 1949.

El Delegado de Trabajo,

678709
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